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ANEXO ÚNICO 
 
 
Resolución de cada uno de los programas que se solicitó aprobación por parte de 
las delegaciones Iztacalco, Miguel Hidalgo, Coyoacán y Tlalpan, así como de la 
Secretaría del Trabajo y la Secretaría de Educación. 
 
1.- Delegación Iztacalco. 
 
I.- El Programa Otorgar Ayudas Económicas para Conservar, Mantener y 
Apoyar a Unidades Habitacionales se aprueba de manera condicionada sólo 
para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes condicionantes: 
 
 Identificar el número de UH de interés social que constituyen el objetivo de 

atención del programa, para poder especificar la cobertura. 
 Establecer estrategias de universalización de la atención del programa. 
 Aclarar de qué tipo de ayuda se trata, si es económica o en especie. 
 Especificar la cuantía que será otorgada a cada UH.  
 Señalar con claridad cuáles son los requisitos de acceso y los criterios de 

selección sobre los que se decide quiénes entran al programa. Esto ayuda a 
transparentarlo. 

 Plantear las articulaciones entre el programa de la PROSOC y este programa, 
para eficientar el presupuesto y confirmar que no hay duplicidad de esfuerzos y 
recursos. 

 
II.- El Programa Delegacional de Cultura no requiere aprobación de este 
Consejo, ya que corresponde a un servicio de eventos culturales a la población de 
Iztacalco que se justifica presupuestalmente por el capítulo 4000 según el  artículo 
97 de la LPGE. Sin embargo, con la intención de contribuir a mejorar su diseño, se 
sugiere: 
 
 Especificar  quiénes son  los  responsable de la realización de los eventos. 
 Especificar el costo de cada uno de los eventos  
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 Sistematizar la información sobre el tipo de eventos a los que se da ayudas 
precisando en cada uno de ellos cuál es el destino de los recursos de manera 
que exista transparencia en su utilización. 

 Establecer un calendario de actividades.  
 Establecer un sistema de consulta sobre la calidad de los eventos y la opinión 

de la población sobre ellos.  
 Establecer contacto con la Secretaría de Cultura para desarrollar estrategias 

comunes que permitan un mejor desempeño de los eventos culturales de la 
demarcación 

 Se deben formular las Reglas de Operación de 2011, con base en lo dispuesto 
en el artículo 97 en la LPGEDF 

 
III.- El Programa de Apoyo Económico y en Especie a Promotores Deportivos 
y Comunidad Deportiva no se aprueba debido a que no es posible definir si es 
un programa de apoyos o de ayudas (puesto que no establece la periodicidad de 
los montos unitarios). 
 
Para su aprobación para el presente ejercicio fiscal, deberá reformularse y 
ajustarse a los lineamientos establecidos por el Consejo y publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 25/01/2010 y 12/03/2010; cumpliendo las siguientes 
observaciones: 
 
 Debe presentar un diagnóstico con información lógica y sustantiva relacionada 

con el tema del programa. Deben citarse las fuentes de las cuales deriva la 
información vertida. 

 Deben presentar y desarrollar la congruencia con los objetivos, estrategias, 
líneas de acción y metas establecidas en el PGD-DF, en PDS-DF y con el 
Programa de Desarrollo Delegacional. Asimismo deben enunciar los derechos 
que el programa contribuye a materializar. 

 Si fuese un programa de apoyos, debe reformular el apartado de cobertura y 
presentar numéricamente y con claridad el total de la población objetivo del 
programa (universo total) sustentada en fuentes, y establecer con estos datos 
la cobertura que alcanzará el programa, cumpliendo como mínimo con el 10% 
de la cobertura establecida en los Lineamientos que emitió el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del DF. 
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 Si fuese un programa de apoyos, una vez reformulada la cobertura que 
alcanzará el programa, debe establecer con claridad las estrategias graduales 
que llevarán a la universalización de la población objetivo. 

 Si fuese un programa de ayudas deberá explicitarlo, señalando los periodos de 
ministración de las transferencias y el monto correspondiente. 

 Si fuese un programa de servicios deberá explicitar cómo, cuándo  y para qué 
se utilizarán los recursos  los recursos financieros. 

 Deben presentar el monto unitario por beneficiario y la periodicidad con la que 
se entregará la trasferencia monetaria. Si fuese un programa de apoyos, debe 
cuidar de cumplir con los montos mínimos establecidos en los Lineamientos 
que emitió el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF. 

 Deben presentar los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
 Deben desarrollar de manera más detallada todas las fases del programa 

cuidando de incluir información sustantiva y lógica de acuerdo a la fase que 
describan.  Deben presentan con claridad los criterios y mecanismos de 
selección de la población en caso de que sea  mayor el número de solicitantes 
que el número de beneficiarios que contempla el programa. 

 Deben desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 
contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones que realiza la Delegación.  

 Deben reformular los indicadores a fin de que puedan medir las metas 
propuestas. 

 Deben publicar las RO de este programa en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal con las modificaciones pertinentes que requiere el programa para su 
aprobación.  

 
IV.- El Programa de Becas a Nivel Superior se aprueba sólo para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
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 Debe presentar un diagnóstico con información lógica y sustantiva relacionada 
con el tema del programa. Deben citarse las fuentes de las cuales deriva la 
información vertida. 

 Deben presentar y desarrollar la congruencia con los objetivos, estrategias, 
líneas de acción y metas establecidas en el PGD-DF, en PDS-DF y con el 
Programa de Desarrollo Delegacional. Asimismo deben enunciar los derechos 
que el programa contribuye a materializar. 

 Deben presentar con claridad la periodicidad con la que se entregará la 
trasferencia monetaria. 

 Deben presentar los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
 Deben desarrollar de manera más detallada todas las fases del programa 

cuidando de incluir información sustantiva y lógica de acuerdo a la fase que 
describan.  Deben presentan con claridad los criterios y mecanismos de 
selección de la población en caso de que sea  mayor el número de solicitantes 
que el número de beneficiarios que contempla el programa. 

 Deben desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 
contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones que realiza la Delegación.  

 Deben publicar las RO de este programa en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal conforme a las modificaciones que tenga la formulación del programa, 
cuidando de desarrollar también cada uno de los apartados de éstas conforme 
a los lineamientos que en esta materia emitió el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del DF. 

 
2.- Delegación Miguel Hidalgo. 
 
I.- El Programa  de Recorridos Turísticos 2010 se aprueba para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Deberá señalar su vinculación con los Programas de Desarrollo y de Desarrollo 

Social Delegacional. 
 Deberá mencionar explícitamente el derecho que busca garantizar. 
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3.- Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo. 
 
I.- Se aprueban las modificaciones programático presupuestales del Programa de 
Compensación a la Ocupación Temporal en los términos solicitados. 
 
II.- En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las condicionantes establecidas en la resolución del Comité en su 
X sesión ordinaria, así como las siguientes observaciones: 
 
 Reformular el apartado de cobertura y presentar numéricamente y con claridad 

el total de la población objetivo del programa (universo total), y establecer con 
estos datos la cobertura que alcanzará el programa. 

 Establecer con claridad las estrategias graduales que llevarán a la 
universalización de la población objetivo. 

 Presentar en el diseño del programa el monto unitario por beneficiario. 
 Definir y presentar en el diseño del programa el periodo de tiempo mínimo y 

máximo en el que el beneficiario recibirá la transferencia económica 
 Deben desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 

contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones de la Secretaría y complementarios con otros niveles de gobierno. 

 Debe modificar las RO y publicarlas conforme a las modificaciones que se 
hayan presentado en el diseño del programa. 

 
 
4.- Delegación Coyoacán. 
 
I.- El Programa de ayuda para la alimentación se aprueba para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
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 Detallar las acciones integrales que comentan acompañarán a la ayuda 

económica, y que mencionan en el objetivo general y el apartado de 
integralidad, y deberán elaborarse los correspondientes objetivos específicos, 
metas e indicadores. 

 Se debe adecuar el nombre del Subprograma a “Ayudas para la Alimentación”. 
 Presentar estrategia o instrumentación sobre rendición de cuentas, contraloría 

ciudadana, y para evitar el clientelismo. 
 No se puede condicionar el uso de la tarjeta electrónica para la compra 

principalmente de productos alimenticios 
 Sustituir el término Apoyos por Ayudas en todo el Subprograma, y  homologar 

en las Reglas de Operación el nombre sugerido para el Subprograma,  y el 
monto y la frecuencia de la ministración tal y como aparecen en el documento 
presentado, esto con el fin de que haya consistencia entre ambos documentos. 

 
 
II.- El Programa ayuda para la alimentación de adultos mayores de 63 a 67 
años de edad se aprueba para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Desarrollar en el diagnóstico el porcentaje de los adultos mayores de 63 a 67 

años que viven en zonas de muy alta y alta marginalidad. 
 Desarrollar el marco jurídico donde dé cuenta de la problemática  a atender 

con artículos, párrafos o fracciones que estén directamente relacionados. 
 Integrar objetivos, metas y presupuesto a mediano y largo plazo. 
 Presentar el total de la población objetivo. 
 Incluir estrategias de instrumentación de participación social.  
 Vincular el programa con otros que la delegación desarrolle y coadyuven en 

disminuir la problemática detectada en el diagnóstico. 
 No presentar ningún condicionante para el uso del beneficio como los 

establecidos en las estrategias del programa. 
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 Tendrá que haber consistencia entre los datos que contenga el programa y las 
reglas de Operación respectivas que se publiquen. 

 
III.- El Programa ayuda para la alimentación de personas con discapacidad 
se aprueba para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Especificar las atribuciones legales con que cuenta la Delegación para la 

implementación del Programa 
 Es conveniente hacer específicos los derechos que buscan materializarse. 
 Tendrá que haber consistencia entre los datos que contenga el Programa y las 

Reglas de Operación respectivas que se publiquen. 
 
IV.- El Programa ayuda para la educación y desarrollo de las niñas y los 
niños y adolescentes de sexto de primara y tercero de secundaria inscritos 
en el ciclo escolar 2009-2010 se aprueba para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Integrar al diagnóstico el porcentaje de población que va a las escuelas 

públicas de la demarcación y de éstas cuántos alumnos cursan el 6 año de 
primaria y el 3 grado de de secundaria. 

 Desarrollar el marco jurídico donde dé cuenta de la problemática  a atender. 
 Presentar el total de la población objetivo. 
 Integrar objetivos, metas y presupuesto a mediano y largo plazo. 
 Incluir estrategias de instrumentación de participación social.  
 Buscar vincular el programa con otros que la delegación desarrolle y 

coadyuven en disminuir la problemática detectada en el diagnóstico. 
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 No presentar ningún condicionante para el uso del beneficio como los 
establecidos en las estrategias del programa. 

 Tendrá que haber consistencia entre los datos que contenga el programa y las 
reglas de Operación respectivas que se publiquen. 

 
V.- El Programa Ayuda para la alimentación de adolescentes embarazadas 
menores de 18 años se aprueba para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Elaborar  un diagnóstico con datos e información referente a la Delegación 

Coyoacán y no sólo presentar éstos a nivel nacional para contar con la 
cantidad total de adolescentes que presentan embarazos no deseados en  
Coyoacán, y derivar con ello, los diversos problemas que se presentan en esta 
demarcación. 

 Establecer los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que 
deberá tener el programa en distintas fases. 

 Desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 
contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones que realiza la Delegación y con otros programas del Gobierno 
Central.  

 Presentar las atribuciones que tiene la Delegación para intervenir en la 
problemática. 

 Guardar consistencia entre el contenido y nombre del programa y la 
información presentada en las RO. 

 Eliminar la condicionalidad establecida al comprometer al padre, madre, 
tutor(a) o familiar a cargo de la beneficiaria a emplear la tarjeta electrónica para 
la compra de productos alimenticios y requerimientos de su hijo(a) cuando 
nazca. 

 
5.- Secretaría de Educación. 
 
I.- El Programa de Acciones de Inclusión y Equidad Educativa no requiere 
aprobación de este Consejo al no tratarse de un programa que otorgue 
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transferencias para los beneficiarios a través de las diferentes modalidades de 
apoyos, ayudas o subsidios que se establecen en los lineamientos publicados por 
el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF.  Sin embargo, con la 
intención de contribuir a mejorar su diseño, se sugiere: 
 
 Desarrollar la congruencia que este programa mantiene con el PDS-DF 
 Desarrollar los mecanismos de participación ciudadana en las diferentes fases 

del programa 
 Desarrollar los mecanismos de coordinación que mantiene con otros 

programas  de nivel Central de Gobierno 
 
6.- Delegación Tlalpan. 
 
I.- El Programa abran cancha no requiere aprobación de este Consejo al no 
tratarse de un programa que otorgue transferencias para los beneficiarios a través 
de las diferentes modalidades de apoyos, ayudas o subsidios que se establecen 
en los lineamientos publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 
del DF.  Sin embargo, con la intención de contribuir a mejorar su diseño, se 
sugiere: 
 
 Desarrollar la congruencia con los objetivos, estrategias, líneas de acción y 

metas establecidas en el Programa de Desarrollo Delegacional 
 Definir con claridad a la población objetivo, misma que deben coincidir con la 

que presentan en la cobertura (promotores educativos). 
 Desarrollar de manera más detallada todas las fases del programa cuidando de 

incluir información sustantiva y lógica de acuerdo a la fase que describan.  
Deben presentar con claridad los criterios y mecanismos de selección de la 
población en caso de que sea  mayor el número de solicitantes que el número 
de beneficiarios (promotores) que contempla el programa. 

 Desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 
contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones que realiza la Delegación y con otros programas del Gobierno 
Central. 

 Las Reglas de Operación deben publicarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 97 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
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II.- El Programa de apoyos económicos únicos para la adquisición de 
material deportivo 2010 no se aprueba debido a que los recursos económicos, tal 
como lo establece el programa,  se pretenden dirigir a los deportistas, pero 
también a los entrenadores e instructores deportivos. 
 
Para su aprobación se requiere que el programa cumpla con los con los 
contenidos solicitados en los “Lineamientos para la formulación de nuevos 
programas sociales específicos que otorguen subsidios, apoyos y ayudas y para la 
modificación de los existentes” elaborados por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del DF y publicados el 25 de enero y 12 de marzo del 2010 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, y presentarse reformulado en los siguientes 
términos: 
 
 Presentar y desarrollar la congruencia con los objetivos, estrategias, líneas de 

acción y metas establecidas en el Programa de Desarrollo Social del DF, el  
Programa de Desarrollo Delegacional y el Programa Delegacional de 
Desarrollo Social 

 Definir con claridad en todos los apartados del programa a la misma población 
objetivo, presentar la cantidad total de ésta y la cobertura que alcanzarán.   

 Establecer con claridad si los beneficios que otorgará el programa serán para 
los “deportistas” “entrenadores” e “instructores deportivos”. Al respecto, es 
importante que consideren  que los recursos económicos deben dirigirse a la 
población y no a trabajadores de la Delegación.   

 Desarrollar de manera más detallada todas las fases del programa cuidando de 
incluir información sustantiva y lógica de acuerdo a la fase que describan.  
Deben presentan con claridad los criterios y mecanismos de selección de la 
población en caso de que sea  mayor el número de solicitantes que el número 
de beneficiarios que contempla el programa. 

 Desarrollar los mecanismos de articulación y complementariedad que 
contempla el programa para que resulten integrales con el conjunto de 
acciones que realiza la Delegación y con otros programas del Gobierno 
Central.  

 Establecer los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que 
deberá tener en distintas fases 

 Presentar con claridad el calendario y ministración en que se entregará la 
ayuda. 
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III.- El Programa de apoyos económicos a deportistas destacados, 
prospectos deportivos y promotores del deporte 2010 no se aprueba por no 
establecer con claridad cuál es la población objetivo ni su cobertura, y no poder 
definir si corresponde a un programa de ayudas o programas de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos emitidos en enero y marzo de 2010 por el Evalúa- 
DF. 
 
Para su aprobación se requiere que el programa cumpla con los con los 
contenidos solicitados en los “Lineamientos para la formulación de nuevos 
programas sociales específicos que otorguen subsidios, apoyos y ayudas y para la 
modificación de los existentes” elaborados por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del DF y publicados el 25 de enero y 12 de marzo del 2010 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, y presentarse reformulado en los siguientes 
términos: 
 
 Deberán de aclarar a quién están destinados de manera unitaria los recursos 

dependiendo de aclarar la población objetivo.  
 Desarrollar el total de la población objetivo a atender en el diagnóstico. 
 Presentar el presupuesto de los recursos humanos y materiales del programa, 

así como su presupuesto a mediano y largo plazo. 
 Desarrollar todas las fases de instrumentación del programa. 
 
 
IV.- El Programa de apoyos económicos únicos para cubrir gastos de 
participación en eventos deportivos 2010 se aprueba para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Presentar un diagnóstico que dé cuenta de la problemática a atender. 
 Presentar el total de  la población objetivo que atiende el programa. 
 Marcar con claridad todas las fases de la instrumentación del programa. 
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V.- El Programa Carrera tlalpense del Bicentenario 10K se aprueba para el 
presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Incluir las categorías de las que consta la Carrera y los montos unitarios a 

entregar a los y las ganadoras, según el lugar que ocupen. 
 Incluir para cada objetivo específico, una meta y su correspondiente indicador. 
 Señalar la estrategia de instrumentación sobre rendición de cuentas, 

contraloría ciudadana, y para evitar el clientelismo 
 Incluir el monto de la cuota de recuperación. 
 Debe existir consistencia entre los datos que contenga el programa, y las 

respectivas Reglas de Operación que se publiquen. 
 
VI.- El Programa Olimpiada del deporte comunitario 2010 se aprueba para el 
presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en agosto de 2010, ajustarse a los 
lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y reformularse incluyendo de 
manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Debe especificarse el número de categorías en las que se realizarán las 

competencias y serán premiadas. 
 Con base en ellas, determinar el monto de la transferencia por beneficiario. 
 
VII.- El Programa Otorgar becas a prestadores de servicio social no requiere 
la aprobación de este Consejo al no encontrarse en los supuestos previstos en el 
artículo 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, sino 
que se trata del otorgamientos de estímulos económicos a prestadores de servicio 
social o prácticas profesionales, y por lo tanto quedan sujetos a lo dispuesto en la 
Circular Uno y Uno Bis que emite la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 
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